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Ceearias • Inmediatamente que tos enflores Alcaldes
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PARTE o f ic ia l
lnENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS

Reina D6" A,X0n80 xnl í*!-D- 8-)- 8. M. la 
P^noipe de a  l?ri® Eu8enia, y 8S. AA. RR. el 
Beatriz, oontinfl1™- 6 Infantes D- Jaime y Dofia 
te salud. lnüan 81n novedad en su importan-
na^deglaaAnmi!?0» las demás perso- 

ia Au8usta Real Familia.
•*~r ±i _ .......... (Gaceta 28 Marzo 1911.)
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-^SECCION RPIMERA
MINíSTERIO OELA^GOBERNACION

Vkl , REAL ORDEN 
toi«a e^”^ Por esta Comisión 
en el expediente da a^de ^ayo del año último, 
P°r el mozo e^a1, ProPu&sta
Zo> por el Avnntim; on8°i de dicho reempla- 
a°Uerdo ta,mout? de Porriño, de cuyo 

de%rdTnron?PÍa V' S' á 8a
Ia disparidad (LPor r •m0S’P°r sl* en vista de 
^‘•tieulai qd fnr^ f^^ntado en el voto 
tau* estima 1° 11,0 el ocal D. Luis Fon- 
a,guna dhpc Són nUie efSte- Ministerio dictar 
?a| eontenPdo Clara^na del Precepto le
a vigente lev do R T? 6’ • del artIculo 87 de 
ta^ón le motivó-R clutamiento« cuya interpre-

80 la rt° ,proPue8ta P°r el aludido mo- «apetón del oaso 6.» del artículo 87 de la

i y Secretarios recb 
fije un ejemplar en 
hasta el recibo del

■teniente. _
I^e Sree. Secretaries cuidarán, bajo su más estrecha respo» 

eaMlidad, de conservarlos números de este BotJtTlii, eoieceton* 
dea ordenmlamente para so encuadernación, que dañera vena* 
cana el final de cada semestre.

citada Ley, y estimada por la mayoría de esa 
Comisión mixta, por entender justificados los 
extremos de aquélla, por más que no aparezca 
probado que el excepcionante sea pobre, ó que 
posea bienes de fortuna, puesto que las excep
ciones se producen en favor de las familias de 
los mozos y no de éstos, según se desprende de 
todos los casos del citado artículo 87 y de los 
concernientes del Reglamento, así como de las 
demás disposiciones dictadas, ninguna de las 
que determina que cuando un mozo posea bie
nes propios, de cualquiera clase que sean, se 
halla obligado á ir al servicio, si un familiar 
trata de exceptuarlo por comprenderle alguno 
de aquéllos, por lo que al mozo Manuel Alonso 
acuerda declararle soldado condicional:

Resultando que, disintiendo de la opinión de 
sus compañeros, el Vocal Sr. Fontau formuló 
voto particular, de acuerdo con lo propuesto 
por el Ofidal mayor de esa Comisión mixta, en 
el sentido de que es absolutamente necesario 
probar la probeza del mozo antes de dictar tal 
declaración, por no ser suficiente lo esté tan 
sólo la de las personas causa de la excepción, 
pues de otro modo, con sólo hacer aparecer to
dos los bienes de una familia en cabeza del 
mozo, se exceptuaría á muchos que no debieran 
serlo, y si bien es cierto que el repetido artícu
lo 87 nada dice respecto á la pobreza de éste, 
sin duda porque por su edad, sujeto á la patria 
potestad, siendo pobres sus familiares, por re
gla general, ha de serlo el mozo y por tanto 
exceptuado; pero como hay casos en que éste, 
por herencia ú otras causas, puede no ser pobre, 
de no ser tenido esto en cuenta pudiera ser 
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burlada la ley de Reclutamiento, y especial
mente los terminantes preceptos de los artícu
los G3 y 64 del Reglamento para su aplicación, 
razones por las que estima digno de consulta á 
la superioridad el caso de que se trata:

Considerando que aun admitiendo que el mo
zo Manuel Alonso, hijo único natural, reconoci
do en legal forma, mantenga ásu madre, pobre 
y ésta reúna todos los requisitos que á la letra 
exige el caso G.° del artículo 8< de la ley de Re
clutamiento, es obvio que para su. aplicación 
han de tenerse en cuenta las prescripciones del 
Reglamento para su ejecución: , ,

Considerando que.siendo de aplicar especial
mente al caso los artículos 63 y 64 de dicho Re
glamento, debiendo además probarse, según es
te último, que el mozo que pretendo eximirse 
del serví io militar activo mantiene con el pro
ducto de su trabajo á la persona que produce 
la excepción, ij que privada ésta del. auxilio que le 
presta aquél no pueda materialmente subsulir ni él 
ni mfiiniil a: e .

Considerando que aun en la hipótesis de que 
el mozo mantenga á su madre con el producto 
de su trabajo, si no está probado que ésta no 
pueda materialmente sabsiatir privada del auxilio 
que aquél le presta, no debe prevalecer la ex
cepción alegada: e

Considerando que si el mozo tiene bienes de 
su exclusiva y peculiar pertenencia suficientes 
para subvenir á las obligaciones que como hijo 
natural le impone el articulo 143 del Código 
civil vigente, con toda la extensión de que tra
ta el precedente 142, y estando bajóla potestad 
de la madre, la administración y el usufructo de 
sus bienes son derechos de ésta que no puede 
estimarse en concepto legal pobre: ,

Considerando que por no haberse tenido en 
cuenta por esa Comisión Mixta, al adoptar el 
fallo declarando al mozo soldado condicional, 
los razonamientos y preceptos legales citados, 
se está en el caso de hacerse uso de la alta ins
pección reservada por las leyes á este Ministe
rio, en todos los asuntos que de él dependen,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien dejar 
sin efecto el fallo de esa Comisión mixta, por el 
que declaró soldado condicional al mozo Manuel 
Alonso, como comprendido en el caso 6.° del 
artículo 87, y disponer que entienda de nuevo 
esa Comisión mixta en el expediente de referen
cia, le amplíe con las diligencias necesarias pa
ra probar debidamente si el aludido mozo, á pe
sar de la pobreza de la madre, tiene bienes pro
pios suficientes con los que aquélla pueda sub
venir á sus necesidades sin el auxilio personal 
del hijo, y en este caso falle de nuevo, atenién
dose á esta verdadera y legal interpretación de 
las disposiciones citadas que son de aplicar; te
niéndolo, además, en cuenta en casos análogos.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolución 
de antecedentes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1911.—Alonso 
Castrillo.—Sr. Presidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Pontevedra.

(Gaceta 2 Marzo 1911).

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR I

Excmo. Sr.: En Real orden de 19 de 
anterior, se dijo al Capitán general de la qulU 1 
Región, lo siguiente: .r-

En vista de la comunicación de V. E., do 
del actual, el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien ’, 
solver que los trabajos topográficos que pm11 
be el Reglamento de 18 de Marzo de 1903, ,0" ‘ 
zona de costas y fronteras, son aquellos que IL 
su extensión, aparatos que se empleen y ProX | 
midad á la frontera, puedan tener por objeto 
levantamiento de una zona ó comarca, ó so^ 
preliminares de obras que pudieran altera*’ 
configuración del terreno en forma que afeo 
la defensa del país, pero en modo alguno aQ1 r 
líos de escasa importancia con el fin de^efeo*1 
la medición ó reparto de tincas ií otros análog^ 
y como es muy difícil precisar todos los cad 
y á los encargados de la vigilancia el disoerü^ 
los, que se ordene á éstos, que siempre que 
serven se llevan á cabo trabajos topográli' 
sin autorización previa de la Autoridad m|11 V 
se informen de la persona que los ejecuta, 
jeto de ellos, y aparatos que se empleen,, Y 
poner impedimento, den cuenta inmedia^ .0 
aquella Autoridad, á cuyo precedente arbu 
quedará juzgar si por su naturaleza son ó 
de los que deben impedirse.» .

Y habiendo dispuesto S. M. que la menoio» , 
da disposición tenga carácter general, de 
orden lo digo á V. E. para su conocimienu': 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aa 
Madrid 24 de Marzo de 191L—Aznar.—Señ° ''

(Gaceta 27 Marzo 1911)’

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Encargados los Gobernadores 

les de las provincias por Real decreto de 1 ’ 
Diciembre último de la ejecución de la 

1 Plagas del campo-de 21 de Mayo de 1908. su116 
ce preciso recordarles la necesidad inolu'iR-, 
de que por todos los medios á su alcance, 0 J. 
guen á los propietarios de fincas en que so 
tiva el olivo, á no dejar sobre el terreno el 1 
ducto de la poda de dicho árbol, porque

I ello so desarrolla la palomilla, que cansa ea^, 
mes daños y son foco aquellos residuos pt*1’8^ 
ta y otras enfermedades, que atacan á nQ 
de tanta importancia. , , el

i Preocupa hondamente á este Ministeriv^ 
sinnúmero de plagas que van desarrolláis1 
y no puede quedar inactivo á los clamorea i r 
continuamente llegan, para consentir que l0ft 
la desidia y abandono de los dueños de oh'‘ o0. 
se constituya un verdadero foco, siendo v el 
sario obligarles á que destruyan ó re;c:OJ<ad^ 
ramón, sin dejarlo completamente abandou 
favoreciendo con ello el desarrollo de P* 6 
y á este efecto, e .-.nnii01

I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disi 0. 
1 que por los Gobernadores civiles de 1»

M.C.D. 2022
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mn^i9 On ^U9 se.eu^iva ol olivo, se dicten las 
1a ?t d a S- Para T’O por los Alcaldes,
v Je>1‘l^u,os de las Juntas locales de plagas 
tevfA »iaidlP ^í1’ se ob,iSno, sin excusa ni pre- 
dAQim? ^.l!no’ b)S Propietarios á proceder á la 
DrocJ1|UC1?n’iPOir inoclio del fuego, del ramaje 
consorv'110)^6 a P°da,ó á retirarle del campo, 
conf-int aU? 9 6n lucales cerrados privados del 
la s^r *a causa principal de 
ticinar d6^nfei‘mcdades, debiendo par- 
plimievon V" dl?bos Gobernadores el cum- 

Dc  r I i d9?sta deposición.
conocimimUí1 .en J0 com,lnico á V. I. para su 
V. I miieh 1 demás efectos. Dios guardo á 
-Gassetll'n08 Ma de Marzo de 1911. 
Minas y Montes1 neclor S9neral de Agricultura,

. (Gaceta 25 Marzo 1911).
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Unió. Sr ■ I n t t
laminado '«i VLa 1-. consid^va de Seguros ha 
dad La Previsión'p0 P^^^d0 por la Socie- . 
timo, en cónsulh. oPu^ai* en 25 de Febrero úl- ! 
han de eB!,; tinU'° otros extremos, de si । 
tos y 0QmnniPnP¿0 911 PaP°l timbrado los escri-

Edades asegu- 
Entiendai n Tnn nIn,i!Poeei^ de Seguros, 

forme de la íusneoni’^6 couform'dad con el in- 
®nouentra eUomienfo ?'7a domareación so 
1 ‘‘«visión Ponul ir (..i do la entidad La 1 
t08 de la vigente lev <h'l los P'^cep- ' 
^tiuto de 29 do AbrH i *mb^ del Regla- 
^delodis, Lh o  ( d ano.últi-ao, espeSal- 
42 de la ley y 41 de P 1ÍCU,OS 29>

de oUcinn ,'‘^‘nonto, dado el ca- 
b^pección v Tm ♦ Pcndiente dol Estado que la 
nen. será necasm-a de Seguros tie- 
mentode caXr,° e’‘‘«‘“tegro en todo docu- 
Peüdeneias i-1- ofleial que á las citadas de- 1 
la consulta s.v? “1Jan! y á 108 efectos de que es- 
^metidas á l-i T ono.clda de todas las entidades 
C6de> si la s m ? y d.9 4 d9 May° de >^8, pro- 
to Uaa Real onipn'i< ad 891 lo üünside‘‘a. se dic- 
^pebore en la formn9 ca‘,ac|er general que co- ■ 
Coaiisaría de 1!; de T.ir ^i8' 8 la ^lar de la 

Entiende Dor nlt/ ° 19 añ° 
9ab;° concito do ■ S 0,-e1ta.Jr nta’ 9n cdanto al 
Pu,ar se refiero 2 ?9e^dad La Previsión Po i 
Afilio Social di U en. .W»18 que el ■

,b e ú ”:10 20 8-d e i 

g61'1 V. 61 honor de some- 
£96ie |1 y Obliga r.a 110 I">rápter 

 

Kfw™ SSBMtüi'e*" ■* i** 
o 0 las comnninoA?”vvu U1 oportuno 
sSn á ,a CoT^ es?ritos oeola,6«

de 14 de Mayo público que desde el día primero del próximo 
• *O"** en que se • mes de Junio se procederá á la exhumación do

eacionfI ai' C0U oPQl’tuno tim- ¡ los restos cadavéricos existentes en los cuadros 
' 'mn“^’r ...... ‘7- .“^.d^que y sepulturas que so dirá, por haber cumplido 

ría y Junta consultiva de el tiempo de cinco años, por el cual ,fueron
1 eouform-in(i y nr concedidas las inhumaciones. Durante el plazo

con que se marca, los parientes ó amigos de los 
«i mj n aiUl)l1* s.6 ba servido disponer finados solicitarán, si lo desean, la continua- 

mo se propone, oión de los indicados restos mortales en las fo»

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde ú V. I. muchos 
anos. Madrid 29 de Marzo de 1911.—Gasset — 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

^Gaceta 28 Marzo 19tt).

SEUCÍON SEGUNDA
WEim’ll CIVIL DE inMVIKClA DE ZARABCZA

CIRCULAR
Con esta fecha se remite al Excmo. Sr. Minis

tro de la Gobernacióir un recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento do Gallur 
contra providencia de este Gobierno, que anuló 
un acuerdo de aquél, fecha 20 de Junio de 1910, 
que incapacitó al Concejal D. Joaquín Gracia. 

Loque en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 26 dol Real decreto do 22 de Abril 
de 1890, sobaco público para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 28 de Marzo de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

StóGCtON CUARTA
Delegación do Hacienda do la provincia do Zaragoza.

EDICTO
D. Pedro de Mingo y Romero, Jefe do Admi

nistración de primera clase y Delegado ins
tructor del Tribunal de Cuentas del Reino en 
los expedientes de alcances;
Hago saber: Que declarados conclusos los 

expedientes de reintegro seguidos á Jos Ayun
tamientos de Azuara y Lagata por débitos de 
cédulas personales del ejercicio de 1895 96, por 
el presente se cita, llama y emplaza á dichos 
Ayuntamientos, para que, dentro de los quince 
días siguientes al de la publicación de este edic
to en el Bo l e t ín  O-io ia l  de la provincia, com
parezcan por sí ó por medio do apoderado ante 
la sala primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino, á ejercer su derecho; con apercibimien
to de ser declarados rebeldes.

Zaragoza 27 de Marzo de 1901.—Pedro de 
Mingo.

2 "SaobíoN QUINTA ~

Alcilcia ie li kwlil Ciudid di 2a?igoii,
Do conformidad con lo que dispone el art. 59 

del Reglamento para el servi<-io y administra
ción del Cementerio de Torrero, se anuncia al 

M.C.D. 2022
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sas eu que yacen, previa la oportuna renova
ción y pago de los derechos correspondientes. 

Zaragoza 28 de Marzo de 1911.—J. Juncosa.
Cuadros y sepulturas que se indican.

Cuadro 42.—Sepulturas de párvulos: de la 
señalada con el núm. 2.006 á la núm. 3.060, ocu
padas desde el 4 de Noviembre de 1905 al 17 
de Abril de 1906.

Ayuiuisili di ¡i limrtil Ciudad di Zangón.
Extracto de los acuerdos tomados por el Exorno. Ay un* 

tamiento en las sesiones celebradas durante el mes 
de Febrero de 1911.

Sesión del día 3.
Aprobada el acta de la anterior correspon

diente al día 27 de Enero último, se acordó:
No mostrarse parte en el procedimiento ins

truido contra Manuel Puyor Benito y cuatro 
más por el Juzgado municipal del distrito de 
San Pablo, sin renunciar á la indemnización.

Quedar enterado del fallecimiento de D. Cus- 
tadio Gimeno Bello y de un oficio del Sr. Go
bernador civil de la provincia concediendo la 
excepción de subasta para la venta de solares 
procedentes del derribo del cuartel de Santa 
Engracia.

Pasar á la Comisión de Hacienda una instan
cia de D. Constantino Corominas, como apode
rado de D. Joaquín Iglesias, solicitando abono 
de intereses por la cantidad que se le adeuda.

Dejar sobre la mesa el expediente instruido 
con motivo del depósito de dos sacos de per
dices.

Que se practiquen ligeras reformas en las 
Escuelas de la calle del Buen Pastor y se ad
quiera material para las mismas.

Autorizar á los Sres. Bescós hermanos para 
contimar las operaciones en la fábrica que an
teriormente perteneció á la sociedad < Cortés, 
Gusé y Compañía».

Designar á los Sres. Asensio, Delgado y don 
Antonio Escudero para formar parte de la Co
misión de evaluación.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo se rebaje el ar
bitrio impuesto á D. J uan Rigal por toldos y 
pies de sostenimiento.

Pasar á informe de una Comisión especial, 
compuesta de los Presidentes de la de Hacien
da y Fomento y de los Sres. García Belenguer 
y Tutor, la reclamación del Alcalde de Zuera.

Modificar el encabezamiento otorgado con el 
gremio de fabricantes de jabón con motivo de 
la desgravación del sebo y agregar á los agre
miados el fabricante D José Pardo.

Desestimar la instancia del Centro Mercantil 
solicitando la exención del impuesto sobre Ca
sinos.

Nombrar pesadores de consumos á D. Maria
no Mayayo y D. Juan Sánchez.

Aprobar dos facturas presentadas por la Co
misión de Hacienda.

Conceder un socorro de 361 pesetas 60 cénti
mos á Cirila Martínez, viuda del pesador Flo
rencio Ginée.

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Conr 
sión de Gobernación proponiendo se adnnta. 
D. Pantaleón Delatas, para responder al sud 
nistro de víveres á la Casa-Amparo, las can ' 
dades que tiene devengadas. .. ,

Devolver á D. Emilio Pi el depósito que ni 
para responder al suministro de escobas o 
destino á la limpieza pública.

Que se satisfagan al Sr. Delegado regio de * 
Junta local de primera enseñanza 1 500 P®?0,e. 
del capítulo de imprevistos y sólo para el P' 
supuesto actual, para gastos de visitas á 
cuelas y otros de representación, y que la 
misión de Gobernación estudie si procedería 
curso contra la creación del cargo. .

Ejecutar ligeras obras en el Depósito mu 
cipal. . ar

Autorizar al Ramo de Guerra para contm 
haciendo uso del tinglado que existe en el m , 
te de Torrero para la carga y descarga de c 
luchos. d0

Proceder al arreglo del camino Hamau» । 
Pastriz, en el barrio de Moverá, sin excede 
gasto de mil pesetas.

Aprobar el proyecto formulado por el j¡0i 
tecto municipal de ampliación del cemente 
anunciándose la subasta de las obras de ce 
miento. . la

Aprobar varias facturas presentadas Pu 
Comisión de Fomento. y

Formuláronse varios ruegos y pregunti^ 
en el período de mociones, se acordó ap1'^^ 
un voto de gracias para la Comisión que 11! 
ido á visitar á D. Joaquín Costa, por,lo bien « 
había desempeñado su cometido.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 10. ,

Aprobada el acta de la sesión,*anteri°r 
acordó: trOir

Conceder terreno gratuito para con- je 
una sepultura á perpetuidad, si los resto 
D. Joaquín Costa quedan en esta ciudad» 
ciándose una suscripción para levanto1'1 
mausoleo; poner el retrato del Sr. Costa en 
de los entrepaños del salón de sesiones, 
cer una edición económica el Ayuntam। 
por sí, ó contribuyendo con una subvenci ^’^ 
los trozos más escogidos de las obras de r6. 
y que los volúmenes sean con preferenci 
partidos entre los alumnos de las Escuela 
nicipales. ,gi de

Con lo que se levantó la sesión en se 
duelo.

Sesión del día 17. . 8®
Aprobada el acta de la sesión antevi ’ 

acordó: . -^9
Contestar con expresivo oficio de gv» , tír 

D. Antero Rubín por sus ofrecimiento 
mar posesión del Gobierno militar « 
plaza. . , nfiftí1

Pasar á la Comisión de Gobernación i^^s 
de los representantes de los establecí 
aéreos ofreciendo su concurso para org 
una fiesta de aviación.

Pasar á la Comisión de Presupuestos e

M.C.D. 2022
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Art. 80. Sin perjuicio de que los industriales agre- del gremio, el funcionario que lorme la matricu a 
miables estén incluidos en la matrícula general, se la población convocará á Junta a los agremiados en ci 
abrirá todos los años, después que hayan sido aproba- ; local que ejerza sus funciones, fijando el día y a 101 a, 
das aquéllas, un registro general de industriales por ' con tres días á lo menos de antelación, y hacieni o e 
gremios, en los cuales se irán anotando las altas y ba- anuncio por medio de carteles en los sitios acostum 1a- 
las que éstos experimenten durante el año económico, h.........................................  ’

estos Registros, que deberán ajustarse al modelo i 
mero 2, los formarán los mismos funcionarios en

cargados de redactar las matrículas.
.o1", " Los cargos oficiales en los gremios son: 1 

j .] ‘ . . Síndicos encargados de presidir las Juntas : 
de rrem?í), c.uar,do no asistan á ellas el Administrador 
ue uoritnbuciones ó su Delegado en las capitales, y e- 
fen cn. as demás poblaciones, de representar y del 
AdmiVi^.*nt‘:reses de los asociados, y de auxiliar á la 
su connor^1'011 .tod°s los casos en que ésta reclame

u." I (e'0^.0^13' para lustrar sus decisiones; 
gruno< C ^^d'cadores, encargados de dividir cn 
Ls cuotas co??eSoondd°S para/^partirles el importe de 

Art. 82 ^^^‘entes al gremio.
importe de tanf=? 8'emi® esta oblÍRado á repartir el 
dividuos miP 1 3S Cll°tas de tarifas cuantos sean los in- , 
«ón con d aumento ó reduo- I
cri el artículo P01 consc--'ucncia délo dispuesto 
Pecto de ahm, y > a bon'ficación consignada res

De la faiS °S la tab!a exenciones.
Ponsables losSíndic^CI PrccePt0 serán res‘ ' 

Art 83 rn n 1y 9lasificadores. I
ser convocados nn° °S *ndlviduos de un gremio, al 
s¡ excediesen de est.e nArnaM/x u.' . egiran un Sindico, 
S-mlicos, y cuando sean =k8-r™ d°s ,
yorMi^o8,8," ^reseMaci5"=n =! gremio !os ma- I 

sificados éstos .‘10l^S serán da- '
cu°tas del último e¡ W las’ dlvldiendo la escala de

U formarán k V\KI° 60 tres secciones. La prime- 
hayan payadn i»ly tercera parte de industriales que 
ma tercera parte cuotasi ,a segunda, la mis-
medias, y la te > C ?S ^Ue bayan Pa8ado las cuotas 
mínimas. Cera’ os clue hayan pagado las cuotas 
sea eTde tres nUmero de Síndicos que haya de elegirse 
d° baje de est? n011315™™ un0 de cada sección. Cuan- 
determinar b = numero' se hará un sorteo previo para 
hramiento d ? Ia ®^01168 e n .se ha de bacer el nom- 
duos, sólo se n1Ue c,orresP,ondan- Hasta i5 indivi- . Los “l’sifi "?"brara u-, Síndico.
‘"dividuos delpíT-^i?11 lre8 cuando el número de 
seisi cuando eLa n ® CgUe a 12 y noexceda de 5o; 
nueve, cuando gienno lenna de 5o á 100 individuos; 
e" adúlame .i 6 de ,0° a 5°0’ y dc cstc númcr¿ 

de cada^ción^ Un nÚmer° ÍgUal de clasificadores 
rá^16,1"111?.108 agremiados 1 _ __ _
rechoT sistír^V y i°idhS 10• a8remiados tendrán "de- 
4 4"e ha de »iberaC1®ne? para fiÍar las bases "^ndento cuotas y se

v,°tos unacom°id^arjn previam mayoría de
del Síndico hae-i*0^ dC U eS’ ^Ue baÍ° la Presidencia

Al est w 8‘ la ProPuesta.
sc consign^L j baSCS dc <?ue habla el artículo 94, 
Sean éstas v £^ r COn la mayor caridad, cuáles 
Puedan serrín?? tuUdamentos enonomicos, para que 
sirvan de norm ' 35 Cn cuenta en el juicio de agravios y 

para díe para reso,vér las reclamaciones
condlST - C de Síndico ó Clasificador, 

a cuntribuciói? rccisa hallarse al corriente del pago de 

n° Podran*^05 durardn sólo un año, pasado el cual 
Art. R/ 1 celegidos hasta que transcurra otro año.

■ ■ ara la elección de cargos y constitución

dos, y además por inserción en el Boletín Oficial en 
luno ó dos periódicos de los de mas circulación donde
los haya. - , . , .

Art. 85. Si en el día y hora señalados para la elec
ción de cargos, y después de media hora de espera, no 
concurriese al local designado individuo alguno del 
gremio, ó si los reunidos se negasen a deliberar y vo
tar, se entenderá que el gremio renuncia su derecho al 
nombramiento de Síndicos y elección de Clasificadores, 
y la Administración nombrará de oficio a todos, den
tro de las condiciones marcadas en el articulo 83, ha
ciendo que dos empleados de la dependencia, o el be- 
cretario en los Ayuntamientos, levante acta de lo su
cedido. , . , . .

Art. 8ó. Presidirá la Junta el mismo funcionario 
que la haya convocado, ó un delegado suyo. Sus acto 
serán válidos, cualquiera que sea el número de concu
rrentes, siempre que se hubiese, cumplido la formali
dad de la citación por anuncios con la debida anticipa
ción, y no podrá disolverse ínterin no se haya verifica
do la elección para todos los expresados cargos.

Actuarán en ella como Secretarios los dos que se re- 
conozan más jóvenes entre los concurrentes. No podra 
asistir al acto ningún individuo que no este matricula
do en el gremio y no haya pagado la contribución co
rrespondiente al último trimestre recaudado, lo cual 
se justificará con el oportuno recibo, exhibiendo ade
más la cédula personal.

Acordado el número de síndicos que se deben elegir, 
con arreglo al articuló 83, se hará la elección por pape
letas, nombrando los agremiados de cada sección el que 
respectivamente les corresponda, declarándose elegidos 
á los que obtengan la mayoría relativa de los votos 
emitidos, cualquiera que sea el número de votantes

Terminada la votación, si resultasen con capacidad 
legal los elegidos, el Presidente declarara constituido 
el gremio. Si alguno de ellos no reuniese las condicio
nes determinadas en el artículo 83, se procederá en el 
acto á nueva elección, declarándose constituido el gre
mio cuando los Síndicos tengan la capacidad necesaria.

En los casos de empate se procederá a una nueva 
i votación- y si se reprodujese el empate, resolverá la Me

sa, como también respecto de cualquiera otro incidente 
relativo á la elección. , , , , ,

Art 87 Seguidamente se procederá a la elección 
de los dos clasificadores, dando principio por la desig
nación del número de éstos que se deban elegir, con

; arreglo al artículo 83. .
i Al efecto, los individuos agremiados de cada sección 

menos de 12, no se nombra- que hayan concurrido al acto propondrán una relación 
--------" ' " - " nominal numerada correlativamente y firmada por el 

Síndico de la sección, un numero de individuos triple 
del de clasificadores que debe haber en la misma según 
el artículo 83, siendo luego designados por la suerte, 

' entre los propuestos, los que hayan de ejercer el cargo, 
i No se incluirá en estas relaciones ningún individuo 
i que no esté al corriente en el pago de la contribución, 
i Entregadas que sean dichas relaciones al Presidente, 
1 se hará el sorteo, depositando en una urna tantas bolas, 

también numeradas correlativamente, cuantos sean los
individuos propuestos. , . . . , .

¡ Cualquiera de los concurrentes, á invitación de la 
presidencia, extraera una a una la tercera parte de las 
bolas, y quedarán elegidos clasificadores los individuos 
á cuyos nombres correspondan en la relación los mis
mos números que tengan las bolas extraídas.

Terminada la operación, si todos los elegidos reunen 
la aptitud necesaria, el Presidente lo» proclamará como
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tales clasificadores Si hubiera alguno que no tenga 
dicha aptitud, será reemplazado, extrayendo al efecto 
otra bola.

Art. 88. Los Secretarios levantarán acta del resul
tado de la Junta con el visto bueno del Presidente, ha
ciendo constar en ella las protestas presentadas duran
te la celebración del acto, que se refieran á las eleccio
nes y no queden retiradas a consecuencia de las expli
caciones de la Mesa ó de acuerdo del Presidente ó de 
la Junta.

Sobre la validez de tales protestas cabe reclamar en 
término de tercero día ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia, ó bien ante el Ministerio, cuando se 
trate de las capitales; pero ínterin no recaiga resolución 
en contrario, la elección se entenderá válida para to
dos sus efectos.

Las resoluciones de la Delegación causarán estado y 
se cumplimentarán sin demora.

Art. 89. Los cargos de Síndicos y Clasificadores 
son gratuitos y obligatorios.

Las únicas causas de excusa para los mismos serán:
i .a Haber cumplido sesenta años;
2 .a Padecer imposibilidad física notoria;
3 .a Ser militar ó empleado civil;
4 ." Hallarse habitualmente ausente ó tener que 

ausentarse por precisión del pueblo en la época en que 
se hacen las matrículas.

Artigo. El nombramiento para los cargos de Sín
dicos ó Clasificadores se notificará por el Presidente á 
los interesados por medio de oficio, que les servirá de 
credencial, haciendo constar la entrega.

Las excusas se presentarán á dicho Presidente den
tro de los tres días siguientes al en que notifique el 
nombramiento, y, transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá excusa alguna.

Las presentadas en tiempo hábil se resolverán en el 
plazo de cinco días, contados desde el de su presenta
ción, por el encargado de formar la matrícula en cada 
localidad.

Contra la resolución que recaiga, que se notificará , 
inmediatamente, no cabe recurso ulterior.

Art. 91. Si los Síndicos y Clasificadores se nega- I 
sen á hacer la clasificación y el repartimiento, ó dejasen 
pasar sin terminarlos el plazo señalado, después de ha
ber sido advertidos por segunda vez con el intervalo de 
tres días cada una, la Administración ó el Alcalde, se
gún los casos, ejecutarán por sí dichos trabajos.

Aparte de este precepto, siempre que alguno de los 
industriales nombrados Síndicos y Clasificadores, sin 
haber presentado excusas legales, ó habiendo sido éstas 
desestimadas, dejare de cumplir en alguna ocasión, y 
dentro del plazo debido, cualquiera de las obligaciones | 
que le impone su cargo, incurrirá en multa, que varia
rá de 10 a 25 pesetas, según la importancia de la falta, 
y le será impuesta por el Delegado de Hacienda en la 
provincia, á propuesta, en su caso, de los encargados 
de formar la matrícula en la respectiva población, ó de 
cualquiera de los individuos del gremio.

Contra estos acuerdos, los interesados podrán recla
mar ante el Ministerio de Hacienda en el término fa
tal de quince días, contados desde que se les comuni
que el acuerdo.

Art. 92. Los funcionarios encargados de la forma
ción de las matrículas, según las poblaciones, señalarán 
á los Síndicos de los gremios, con arreglo á su impor
tancia numérica, el día en que haya de quedar hecho 
el repartimiento, bajo apercibimiento de perder este 
derecho si no lo verificaran.

Con el oficio que dirijan á los Síndicos señalándoles 
el plazo, les remitirán copia del registro de industriales 
del gremio, y una relación de los individuos del mismo 
contra los cuales se estén siguiendo procedimientos de 
apremio para el pago de la contribución, indicando lós '

! que se presuma que puedan resulsar fallidos. Sin Per” 
juicio de estos datos, los Síndicos y Clasificadores P0' 
drán examinar, dentro de la oficina respectiva, cuanto’ 
antecedentes necesiten para el desempeño de su com^' 
tido.

Art. 93. Cuando los Síndicos y Clasificadores 
un gremio notasen, por el examen de los documen*0 
á que se refiere el artículo anterior, ó por cualquiej, 
otro dato que puedan adquirir, que en la lista grem1 
no están incluidos todos los individuos que deban Pe 
tenecer al mismo, lo pondrán en conocimiento de 
Administración para que se proceda á instruir el op0 ' 
tuno expediente. |

Las operaciones del repartimiento no se suspender3 
por esto en manera alguna, y la cuota ó cuotas de । 
industriales á que se refiere el párrafo anterior, no 
tomarán en cuenta hasta que se resuelva el expedieO'' 
que con arreglo al mismo y para este objeto debe 1° 
truirse. *

, La Administración cuidará especialmente de qu^ 
ninguno de estos casos dejen de practicarse las opod 
ñas diligencias de comprobación ó defraudación, pr 
cisamente dentro del mes en que tenga conocimic^ 
del hecho, bajo la responsabilidad que establece el P 
rrafo 6.° del artículo 172. „

Art. 94. Recibida por los Síndicos la lista del 
mió, procederán, en unión con los Clasificadores, a es1 
blecer las bases generales á que hayan de ajustarse p3^ 
verificar el reparto, fijando esas bases en razón de 
elementos, condiciones ó circunstancias especiales 
su industria, que sirvan para apreciar los rendirme0 
ó utilidades que produce, y harán constar dichas ba 
en un acta, que deberá formar la cabeza del

Según esas mismas bases, los Síndicos y Clasifica1 ‘ 
res harán la distribución del gremio en las clases g 
crean convenientes, asignando á los individuos q06^ 
cluyan en cada clase ó categoría la cuota gremial pr 
porcionada á su capacidad tributaria, de manera 
el importe de todas las cuotas individuales sea igual 
total señalado al gremio para su distribución. .

La cuota gremial no deberá exceder para 
individuo del cuádruple, ni bajar de la cuarta parte 
la correspondiente cuota de tarifa.

Una vez terminado el reparto, el Síndico Preside' 
mandará formar la lista de los agremiados por el om 
correlativo de su clasificación, expresando la cuota g' 
mial asignada á cada uno. ■

Este documento será formado y suscrito por los b' 
dicqs y Clasificadores, y hecho así, se procederá a a8 , 
juicio para las reclamaciones de agravio en el repar 
miento gremial. ' .

Art. 95. Si al reunirse los Síndicos y Clasificado 
para establecer las bases á que ha de ajustarse el repa ( 
timiento gremial, ocurriese alguna disidencia en 
ellos que diera lugar á la retirada de alguno de los c . 
currentes, se suspenderá la reunión y se convocara in . 
vidualmente á otra nueva, para dentro de las ve" 
cuatro horas siguientes, con citación de precisa 35 । 
cia; y si no se presentasen todos los citados, se 11, j 
constar el hecho en la oportuna acta, y se Procc , c, 
la fijación de dichas bases, cualquiera que sea el nutn 
ro de los concurrentes. uS.

La Administración, ó los Alcaldes en su caso, se a , 
tendrán de admitir, bajo ningún pretexto, otro rep^ 
timiento que no sea el formado por la mayoría ,dc. 
asistentes á la reunión celebrada para el establecitm^ 
to de bases, siempre que se hayan cumplido dichas . 
malidades, sea cualquiera la causa alegada por los 
denles, que pueden ventilarla en el juicio de agra
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA lí

CAPÍTULO V
r e c l a ma c ió n  d e  a g r a v io s

se od° j^dustrial incluido en matrícula que
haca ¿ ere1PerÍu^,c/a^° Por clasificación que se le 
clarnári^°rJa cuan9a su cuota, podrá presentar re
minos tn 1 C a8raV10’ siempre que lo haga en los tér- 

U im 'r •y^asos al se establecen.
obstáci 1 P°S1?onrde reclamaciones de agravio no será 
sin periuin/a i°S ^neSi de-Ia c?branza de las cuotas, 
ción m e Snk e ..CUmP*imiento inmediato de la resolu- 

Art Q7 r ellas recaiga en definitiva.
c°mo disnnne oí*" > lrate de repartimientos hechos 
respectivo convocarán11 ° i94’ 10S Síndic°s del gremio 
aviso personal ■ ' <m a 05 agremiados por medio de 
ne señalada en el” ^Ue Se conslar *a cuota que tie- 
se inset taran en ureparl?’ aParte de los anuncios que 
mas, en los sitios de ° d°S Periódicos, y se fijarán, ade- 
tos de antelación eP-C^slumbre, con cinco días comple- 
Rue se haya de céui?a a?do el el día y hora en 
reparto y juicio dP far ■ Junta para el examen del 
S1io en que el renart3^^'''0?’ as* corno el local á propó- 
rante los días ot e m° ?StC a disposición del gremio du- 
a* de la Junta con n desde el de la convocatoria 
dan enterarse v inm. ^t0 de que los industriales pue- 

/;O las localidadp/j las notas que estimen oportunas, 
nodico diario el am onde no se publique ningún pe- Cartelesópre¿0“nc*° hará sólo por midió de 
Pre al repartimienrn a coslumbre, uniendo siem- 
nente requlsiladun. e)emplar del anuncio, debida- 
la misma, en queco 3 A^oridad; ó certificado de 

Art. 98. Reunf?n^e,se ha publicado el pregón.
lo amerior, bajo k aJUnta se refiere el arlícu- 
Lr da leclura del rP ,den.C,a de uno de ,os Síndicos, 
afav,adopodlíí hJ^V-m-ento, todo el que se crea 
conven¡en(e adll^cer. la rec,amacion que tenga por 
S^^do. por síTnn ^^«^mente, de paltbra ó 
;idu<>s del £¡0 ?asP í" °trO cualquiera de los indi- 
“^W^racrediten OneS e" qUe la funde > los 

?l»máctón,vCT™-d0/n Jurad0' 5= =“'erará déla 
hcador ó un después de oír a un Sindico, un Ciasi 
?ÍÓn'resolveiáníor m"rv^ '0^ qUC ÍmPu8nen la Preten- 

En eTnerSíma 6 no la re^amaáóm C 10S COncurren* 

kC v°ios sHa^cantHMd yordará’.^mbién por mayoría 
. aya de hacerse a ¿u qUC a$C,Cnda la reducción que 
v? lOd^ los indi?Lu o^T16 86 ha de Prorratear en- 
^•‘os únicamente'en rn g'em,°’ o repartir á uno ó jodieos y Clasifica i” CUy° CaS0 os Propondrán los 
> Salarie bridad que 
S‘° sobre esto i d resolviendo también el ere- 
n,^» form^reS: d= ?¡r á J08,¡"'-esados /n ía 

d» .as redamacióna c  x gremio, se haran constar 
v .nulidad no inserrú i P10^818.8 concretas bajo pena an^esolu^ rS1T 138 Peliciones he^as 
se mismo S.°bíe el,as recai- de1,slribuya la cauri i ? 3 c.onstar ,a forma en que 
e^™du„rial<i^^d recada a alguno ó aiguno, 

hará C°nS"
Ím Olra’ toda eiasaqueprevias citacio.nes de una sesión 
co ^^unteVmirín SCan nccesarias para resolver 

desde la DH’"^Ue no Pa«ará de diez días, á 
qUe VerÍfiilue« ^«ntas reda- 

rePanimiento al funV Una Vez ^minadas, remitirá 
10 funcionano que forme la matrícula, 

acompañando las actas originales levantadas durante 
el juicio de agravios. ,

Toda reclamación hecha y atendida en diferente 
forma que la establecida en los párrafos precedentes, 
será considerada como nula. ,

Art. 99. La Administración de Contribuciones, ó 
los Alcaldes en su caso, á medida que vayan recibiendo 
los repartimientos gremiales, procederán á su examen, 
y no prestarán su aprobación á los que carezcan de los 
requisitos siguientes: el acta de bases á que debe suje
tarse; que esté firmado por el Presidente, Síndicos y 
Clasificadores; que se acompañe al mismo un ejemplar 
del periódico en que se insertó la convocatoria, para 
examinarlo y celebrar juicio de agravios; una papeleta 
de citación personal; las actas de las sesiones celebra
das con tal motivo, ó, en su defecto, la en que se acre
dite que no hubo reclamaciones, y que reúna las demás 
circunstancias que prescribe el Reglamento. Respecto 
á los pueblos en que no hubiere periódico, deberá 
unirse un ejemplar certificado del cartel en que se hizo 
la convocatoria, y si ésta tuvo Jugar por pregones, se 
acreditará en igual forma este extremo, como así bien 

1 que el reparto estuvo expuesto al público. Los que 
carezcan de alguno de estos requisitos no serán apro
bados, procediendo inmediatamente á subsanar la 
falta .

Art. 100. Las reclamaciones que intenten los con
tribuyentes desatendidos por los gremios, se interpon
drán para ante la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, dentro de los diez días siguientes al de la fecha 
en que se hubiere terminado el juicio de agravios, y los 
Administradores de Contribuciones, ó los Alcaldes, se
gún los casos, las admitirán si van acompañadas de los 
justificantes de que trata el artículo 102, pasándolas, 
sin demora, con sus antecedentes y con informe razo
nado, á la Delegación de Hacienda en la provincia, 
para que sobie ellas recaiga el procedente acuerdo,siem
pre que se funden en alguno de los casos siguientes:

i .® En haberse traspasado al hacer la fijación de 
cuotas los límites marcados en el artículo 94, bien sea 
respecto del industrial reclamante ó de cualquier otro 
ú otros del mismo gremio;

2 .0 En no ejercer el que reclame la profesión, arte, 
oficio, industria ó comercio que se haya tomado en 
cuenta para el señalamiento de la cuota; ,

3 .° En haberse faltado á las bases generales fijadas 
por los Síndicos y Clasificadores para el reparto, ó pres
cindido de las circunstancias que para el mismo hayan 
debido tenerse en cuenta, con arreglo al artículo 94;

4 .0 En no haber estado el repartimiento expuesto 
á disposición del gremio durante los cinco días comple
tos que han de mediar desde la convocatoria para la 
Junta de examen y juicio de agravios hasta la celebra
ción de ésta;

5 .° En aparecer notablemente perjudicado el in
dustrial comparado con otros individuos del gremio, 
siempre que el perjuicio se demuestre por el interesado.

Art. 101. Fuera de los casos mencionados en el ar
tículo anterior, las resoluciones de los gremios sobre 
señalamientos de cuota serán inapelables, y tampoco 
procederá reclamación por ningún motivo cuando el 
interesado no hubiere formulado su pretensión ante el 
gremio durante el juicio de agravios. ,

Art. 102. Las reclamaciones de agravio absoluto 
serán acompañadas de certificados ú otros documentos 
que acrediten las utilidades obtenidas en el año econó
mico anterior, y no serán atendidas sino cuando esas 
utilidades resulten gravadas en más del i5 por 100.

, Sólo servirán como justificante de dichas utilidades 
los libros llevados con arreglo al Código de Comercio, 
certificados expedidos por los Síndicos y Clasificadores 
de ¡os respectivos gremios, con vista de los documentos 
fehacientes exhibidos por los interesados, y en algunos 
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casos certificados de exportaciones hechas por las Adua
nas, ó de remesas por ferrocarriles, expedidos por fun
cionarios públicos competentemente autorizados para 
ello. . , . ,

En el caso de que la reclamación de agravio reúna 
dichas circunstancias, ha de oirse necesariamente á los 
Síndicos y Clasificadores, únicos competentes para 
apreciar las utilidades de sus compañeros, sin que en 
ningún caso pueda obligárseles á demostrar aquéllas, 
pues basta que sean presumibles, toda vez que la de
mostración de agravio compete sólo al que reclama.

Para las reclamaciones de agravio comparativo se 
exigirán justificaciones análogas.

Art. io3. Las Delegaciones de Hacienda examina
rán las reclamaciones, y si no reúnen todas las condi
ciones que para su admisión señalan los artículos pre
cedentes, las declararán inadmisbles, fundando su 
acuerdo y notificándolo á los enteresados en el plazo y 
formas generales para todas las notificaciones.

Si las reclamaciones son admisibles por reunir todos 
los requisitos al efecto exigidos, se unirán á ellas les 
antecedentes de referencia necesarios para su despacho 
y se tramitarán observando, en cuanto puedan aplicar
se al caso, las disposiciones del Reglamento de proce
dimiento vigente, teniendo en cuenta que ha de darse 
audiencia en el expediente á los Síndicos del gremio 
respectivo y al industrial ó á los industriales con quie
nes el reclamante entable comparación, si fuese com
parativo el agravio formulado.

Cumplidos estos trámites, la Delegación de Hacien
da, á propuesta fundada de la Administración, acor
dará lo que estime procedente, con arreglo á las dis
posiciones de este Reglamento.

Lo acordado surtirá efecto á los fines de la cobran
za de las cuotas individuales, sin perjuicio de notificar
lo en debida forma á los interesados, quienes, según la 
cuantía de la reclamación, podrán alzarse al Ministerio 
ó á la Dirección General de Contribuciones en el im
prorrogable plazo de quince días, contados desde el si
guiente al de la notificación de dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclamación de agravio hecha 
por industriales de clases agremiables sea objeto de 
acuerdo administrativo favorable al interesado, ó que
de resuelta de igual modo por resolución firme con an
terioridad á la recaudación del primer trimestre de la 
contribución, el importe de la rebaja en la cuota del 
agraviado se repartirá recargando proporcionalmente 
las cuotas de todos los comprendidos en el repartimien
to en que se produjo el agravio, tanto en el caso de ha
berse hecho el repartimiento por el gremio mismo, 
como en el de haberlo practicado la Administración ó 
el Alcalde por virtud de lo dispuesto en el artículo 91.

Cuando el acuerdo de la Administración ó la resolu
ción firme sea favorable al agraviado, pero posterior á la 
recaudación del primer trimestre, el importe de la reba
ja en la cuota del interesado se cargará al gremio como 
aumento de cupo en el año inmediato siguiente, expre
sándolo así en el cargo que oportunamente se fije y 
pase al gremio. , _

Igualmente se abonará ó cargará al mismo la dife
rencia que resulte entre las cuotas gremiables declara
das fallidas y las que correspondan, con arreglo á tari
fa, á los respectivos industriales, según aquellas sean 
menores ó mayores, y tanto el aumento como la dis
minución que resulten de la liquidación, se repartirán 
entre los individuos que formaban el gremio en dicho 
año. ,

Serán responsables directos de la inobservancia de 
esta disposición el Administrador de Contribuciones 
y el Oficial ó Jefe del Negociado respectivo.

Clases no agremiadas.
Art. io5. En la designación de cuotas de estas cla

ses, cuyo servicio corresponde á ¡a Administración y

á los Alcaldes, y también cuando estos íunciona 
hayan hecho los repartos de alguna clase agn-‘ml_ 
en cumplimiento del artículo 91, las reclamación6 
agravio se ajustarán á lo que disponen los articul 
guientes. , , jg
' Art. 106. El funcionario que hubiere forman 
matrícula de cada clase de industriales anunciin^ 
público, por medio de carteles y pregones en los, $ 
de costumbre, si se trata de los pueblos, y adema' 1.^ 
medio del Boletín Oficial en las capitales de 
que durante diez días, contados desde la Pu je 
del anuncio, las matrículas de que se trata se bal 
manifiesto en sus respectivas oficinas, para que । 
teresados puedan enterarse de su clasificación yzc uC 
y hacer, dentro del mismo plazo, la reclamación 4 
estimen oportuna.

Art. 107. Las reclamaciones que presenten m 
industriales dentro del término señalado en el ,^r -¡(ju 
anterior, habrán de fundarse en inexacta clasinL“ e. 
ó en error en la cuota señalada. Si se trata de,alH 
parto de clase agremiada hecho por la Administ^ j( 
la reclamación se fundará necesariamente en algun 
los casos i.°, 2 0 y 5.° del artículo too. --uli

Los funcionarios que hayan formado la ma 
respectiva admitirán las reclamaciones y las Pa .y! 
sin demora á la Delegación de Hacienda con toi 0.^, 
antecedentes, y si además de estar presentadas en y 
po se ajustan á lo dispuesto en el párrafo anter" 
van, en su caso, acompañadas de los justificante y 
marca el artículo 102, la Delegación de Hacient. y 
cederá, según que sean ó no admisibles, del mo*- 
se determina en el artículo io3, notificando tam3 ce{l 
que acuerde, al interesado, en la forma que esta 
Reglamento de procedimiento. fjo’

Art. 108. Las reclamaciones contra los 
déla Delegación se interpondrán por los int6^ ^i' 
ante la Dirección general de Contribuciones o ¿n 
nisterio de Hacienda, según la cuantía del asumió 
igual plazo y forma que los expresados én el a 
io3 respecto de las clases agremiadas.

CAPÍTULO VI , A$ 
RECTIFICACIÓN Y APROBACION DE LAS MATRÍclJ^ jyS 

Art. 109. Reunidas las matrículas parciales^ 
gremios y las de las clases no agremiadas, la 1A'Ue(jgd5' 
encargada de formar la matrícula general la i"^n)) 
rá dentro del termino fijado por la Administra yo
la remitirá á la misma, acompañándola con u ¡z ) 
pia, con los recibos talonarios extendida su ni ■ 
con las listas cobratorias.

La matrícula y las listas cobratorias se forma 
arreglo á los modelos números 3 y 4. q

Art. 110. La Administración procederá al aro5 ■ 
de las matrículas y devolverá la que ofrezca rcP6i 56' 
quien la hubiese formado para que la reetmd 
ñalando á este fin un plazo prudencial. so$:

Las matrículas serán reparadas, entre otros h£( 
i.® Siempre que la fijación de cuotas se qf 

cho por distinta base, ó por número de habita 
no sea el que corresponda; • ¡^5 ‘1

2 .0 Cuando resulten equivocadas las par j [O1, 
algún industrial ó las sumas que compongan 
de la matrícula; , ja$ 8*1

3 .° Cuando no se hayan tenido en <’uen5a>¿ini51 
raciones hechas por los gremios ó por la fC 
ción, en virtud de las reclamaciones de af? 
sueltas con anterioridad.

4 .0 Cuando no estén comprendidos .s |egy'rr 
establecidos ó se hayan traspasado los hm'16 $

5 .® Cuando no figuren en matrícula todo, 
viduos comprendidos en la anterior y en las 
hechas á esta última, sin que conste justifica 
pa de tal omisión, y cuando se ipeluya en
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algún nnevo industrial que no figure en el padrón, sin 
acompañar el duplicado de la declaración presentada 
por él, ó la orden de la Administración resolutoria ■ 
del oportuno expediente en que así se disponga.

Art. ni. Los Alcaldes que retengan las matrícu- 
*as que se les hayan devuelto para certificar, más allá 

e* plazo que se les hubiere señalado, incurrirán en la 
responsabilidad que establece el artículo 70.

Alt. 112. Las matrículas rectificadas y las que no 
o rezcan reparo, se confrontarán con las listas cobra- 
onas, y luego con éstas los recibos talonarios, á los 
nales se pondrá el sello de la Administración en su 

Parte talonaria.
Después emitirá dictamen acerca de cada matrícula 
. |C j^gociado de Industrial, y, en su vista, las 

‘Po ai a el Administrador de Contribuciones, si en 
as no advierte falta ni reparo alguno .

ciónrt 11^‘ ^a.s aprobadas se pasarán á la Interven- 
el R fk13 SU rev*sión y demás efectos determinados en 
ci«l r111.61110 orgánico de la Administración provin- i 
c d^de 5 de Agosto de i893. |
minkt 11^' ^UIP.phdo que sea este requisito, la Ad- 
qUisitaf*"10!1 ^.^’^'áála Tesorería, previamente re
nos v a^' 38 *stas c?*Diat0* *as con los recibos talona- 
cobran? ^i 'i ^xl'c^uá Ds órdenes oportunas para la 
Obstrucción lmO)Ucsl0’ en Oos plazos prevenidos por 
haga coñ'^. C*C *a mal| ícV!a, con diligencia en que se 1 
Qoe la hnk-' su.aprobaci°n’ se devolveiá al funcionario 
, Das mairícuhOrmad0’ e^110016 recibo.
la provincia U S Se inserla, an en el Boletín Oficial de 
su domicilio ^O'^bdo el nombre del contribuyente, 
za y la cuota m C 1SC de induslria ó comercio que ejer- 
número y el ., i , haya correspondido, así como el 
con arreeln 1 de - '“frumentos de trabajo, si paga 1 
fac'litaran nd 3 lanfa 3,‘ Para este objeto, ios Alcaldes 
y J°s greminVT' 'amenle con la matlícula dos copias, : 

gremios el reparto por duplicado.
CAPITULO VII 

ALTAS Y BAJAS 
¿y™» .1

hbriíación, empleados no i b de'os fememos de 
e)=rcicio de su indusiria 'á ,Sociedades en el 
rcglamentanas de la contrih '>r de . as disposiciones 
mercio, ajustada industrial y de co-ck>nespoTán d7^ 5 b.s. Estas rela-
, La i«1slcl cr i°KaO> aSpOrlaAdnm^ 
foncionarios dé ú Hacienda “ ° .I,e8a,iv« á los 
de 100 i 3 tlat.,enda se castigara con la muirá 
dad=s por la delraudidón^ér^'0 dC ‘aS ' esPonsabili- 
á que hublere lugar ,mPucsto y de las demás 

Pusiera ‘verifi™'.^ *n‘*uslri«l fuese fabricante y se pro- 
Por mayor en ístabred- 

en la declaración el lupdarUtdnC°nS^nara exPresamente 
«tablecim g3r: cal,e oúmeroen que dichoc m'en,o venta hay. de ser snu.do, en h in°

teligencia de que, ínterin previamente no ponga estas 
circunstancias en conocimiento de la Administración, 
se entenderá para cualquier efecto que no ha de hacer 
ventas más que en la fábrica misma. ,

De igual modo y con idénticas consecuencias se en
tenderá esta obligación respecto de los demas indus
triales á quienes por el articulo 21 se concede tener al
macén destinado á surtir su establecimiento de venta, 
los cuales deberán expresar la situación del almacén ó 
depósito, consignando en la declaración la calle y el nú
mero donde vayan á establecerlo. , , ,

Art. 117. Todo el que haya de cesar en el ejercicio 
de la industria por que figure en la matrícula, tiene la 
misma obligación de presentar, dentro del mes en que 
haya de ser baja, la oportuna declaración duplicada, 
expresando si es á causa de cesación, de traspaso ó de 
cesión de la industria. En estos dos últimos casos fir
mará también la declaración el industrial que haya ad
quirido el establecimiento. . ,

Las bajas por cesión ó traspaso no producirán otro 
efecto que el de cambio de nombre en la matrícula 
para los fines sucesivos. , .

Si la cesación fuese por fallecimiento del contribu
yente ó por causa que le imposibilite, cumplirán con 
dicho deber los que ligítimamente le representen den
tro del mes siguiente al que ocurra el hecho.

Art. 118. Todo industrial que deba variar de tarifa 
' ó de clase presentará previamente por duplicado y con 

separación, al funcionario que forme la matriculabas 
declaraciones de alta y baja que expliquen y corres
pondan á la variación de su industria. ,

Asimismo, el que cambie en número ó clase los ele
mentos constitutivos de su industria que hayan servido 
de tipo para el señalamiento de cuota contributiva, 

1 presentará también previamente la declaración respec
tiva, á fin de que se pueda liquidar con exactitud la 
cuota que le corresponda, según el epígrafe respectivo.

Art. 119. La persona que se proponga ejercer algu
na industria, profesión, arte, comercio ú oficio que no 
estuviese comprendido en las tarifas ni en la tabla de 
exenciones, tiene igualmente el deber de declararlo á la 

1 Administración para que se le inscriba en la matrícula. 
La Administración, en este caso especia!, incluirá des
de luego en aquélla al interesado, señalándole la cuota 
de la industria más análoga, la hubiere, ó, en otro 
caso, la que estime proporcionada á la importancia de 
la que se trate, la cual se hará efectiva, sin perjuicio del 

, expediente, que se instruirá en la siguiente forma:
r .° El informe de tres contribuyentes por indus

trias análogas, si los hubiese; .
2 .0 El de las personas ó Corporaciones que conven

ga consultar; .
1 3.° El del correspondiente funcionario de la Inves

tigación; , .
4 .0 El del Jefe del Negociado de Industrial;
5 .° El del Abogado del Estado.
El Administrador de Contribuciones, en vista de to- 

* do, informará sobre la cuota definitiva y pasará el ex- । pediente á la Delegación de Hacienda, la cual propon
drá al Ministerio la resolución que corresponda, acerca 

I de la cual se oirá previamente al Consejo de Estado en 
pleno.

Contra la resolución dictada en esta forma no proce
derá ningún recurso. . . ,

Art. 120. Todas las declaraciones de altas y bajas á 
que se refieren los precedentes artículos de este capítu
lo se anotarán en el acto de su presentación en el Re
gistro general que lleve la dependencia respectiva, y se 

1 devolverá al interesado uno de los ejemplares, haciendo 
constar en letra el número de orden de entrada en el 
Registro y la fecha del día, mes y año, autorizándolo 
el encargado de aquél con su firma y el sello de la ofi- 

' ciña.
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Art. J2i. Las expresadas declaraciones de altas y 
bajas surtirán desde luego sus inmediatos efectos á los 
fines de la cobranza, sin perjuicio del resultado que 
ofrezca la comprobación que, excepto en el caso á que 
se contraed artículo 119, se llevará á cabo en la forma 
siguiente:

1® En las capitales de provincia comprobarán las 
declaraciones los empleados de la Investigación, in
formando lo que resulte, para lo cual la Administra
ción decretal á el pase á los mismos de todas las altas 
dentro del quinto día de su presentación, siendo res
ponsable de la mayor demora el encargado del Registro 
ó el Jefe del Negociado de Industrial, según los casos, 
y exigirá su devolución en el plazo que se habrá de 
fijar para cada caso como indispensable para que la 
comprobación se practique.

Si el funcionario no cumpliese el servicio en el pla
zo señalado, se E impondrá una multa de 10 á 25 pe
setas, según la importancia de la falta.

Si el informe conviene con la declaración, y si así 
se justifica con la descripción de la industria ejercida, 
la Administración las aprobará y se registrarán todas 
correlativamente el en libro auxiliar respectivo.

Cuando de la comprobación resulte que la declara
ción es inexacta, la Administración resolverá lo que 
proceda, notificándolo al interesado;

2.0 En las demás poblaciones, los Alcaldes, sin 
perjuicio de la investigación que posteriormente veri
fique la Administración por medio de los funcionarios 
á quienes corresponda dicho servicio, y sólo para los 
efectos de la liquidación y cobranza de cuotas, harán 
que sus dependientes, en término de tercero día, com- 
piueben las declaraciones de alta y baja, informando 
por escrito si se hallan ó no conformes con la tarifa, 
clase ó concepto á que corresponda la industria ejer
cida.

Guando de esa comprobación resulten exactas, in
cluirán las altas en la relación que previene el artículo 
125; y si resultan inexactas, invitarán al industrial á 
que las rectifique, ó de no avenirse á ello, á reclamar 
ante la Delegación de Hacienda de la provincia, den
tro de los cuatro días siguientes al de la invitación. 
Contra la resolución que ésta dicte podrá acudir al 
Ministerio dentro de los quince días siguientes á la 
notificación del acuerdo, que se hará en forma Regla
mentaria.

Los Alcaldes de las poblaciones que no sean capi
tales de provincia, comprobarán las bajas dentro del 
término de tercer día de su presentación, remitién
dolas informadas á la Administración de Contribu
ciones.

Alt. 122. Las declaraciones de baja por cesación 
en la industria se acordarán y liquidarán por la Admi
nistración inmediatamente de ser presentadas, proce
diéndose á su comprobación, en un plazo que no ex
ceda de treinta días, si la industria se ejerce en la ca
pital de la provincia, y de sesenta en los demás pue
blos.

Cuando la Administración lo estime oportuno, po
drá oir al Síndico del gremio correspondiente, si la 
industria estuviese agremiada.

Las Administraciones de Contribuciones remitirán 
á los Síndicos de los gremios una relación mensual de 
las bajas que produzcan los industriales pertenecien
tes á su gremio para los efectos anteriormente indi
cados.

Si las bajas resultasen inexactas, el industrial decla
rante será considerado defraudador, y quedará sujeto 
á las responsabilidades que para este caso determina 
el artículo 172, previa la instrucción de expediente, 
según dispone el artículo 173.

La Tesorería entregará en la Intervención, dentro 
de cada trimestre, los recibos talonarios correspon-

dientes á las bajas aprobadas en el anterior, á fin de 
que. después de tomada razón, los pase á la Adminis
tración, y taladrados debidamente, puedan unirse a 
los expedientes respectivos, y datarse definitivamente 
en cuenta su importe.

Las bajas sólo surtirán efecto desde la fecha de $u 
presentación, sea cualquiera la causa que en contrario 
se alegue, excepto en el caso de fallecimiento ó imposi
bilidad á que se refiere el artículo 117.

Art. 123. Para que las declaraciones puedan surtir 
sus efectos en la cobranza de cuotas, las liquidaciones 
oportunas se practicarán por el Negociado de Indus
trial sin demora alguna, observándose al hacerlas Jo 
que determinan los siguientes artículos y las disposicio
nes especiales aplicables á cada caso, é inmediatamente 
después se pasarán á la Tesorería las notas correspon
dientes al resultado de cada liquidación, registrándola* 
todas correlativamente en el de altas y bajas que en el 
mismo se ha llevar.

Art. 124. Cuando un industrial de clase agremiada 
cambie de industria, y la cuota de la nueva sea mayor 
que la correspondiente, según la tarifa, á su industria 
anterior, pagará la cuota gremial que tuviese asignada) 
y además la mitad de la diferencia entre las cuotas de 
tarifa de la industria que ejercía y la que pasa á ejercer-

Si la cuota de la nueva industria es menor en la tari
fa que la correspondiente á su industria anterior, pag8.' 
rá la cuota gremial que tuviese asignada, menos la m1' 
tad de la diferencia entre las cuotas de tarifa de amb?5
industrias, siempre que el resultado no sea una canil' 
dad inferior á la que debiera abonar si en el gremio 3 
que pasa se le graduase una cuota proporcional a la quC 
tenía señalada en su gremio anterior.

Todo industrial que sea alta después de terminajo 
el reparto gremial ó la matrícula respectiva, satisfará*1 
no es irreducible la cuota de su industria, la cantidad 
que á prorrata le corresponda de la cuota que desig^ 
la tarifa y número que le sea aplicable, teniendo pr<' 
sente lo dispuesto en el artículo 7.0

Sin embargo de esto, si el nuevo industrial se hubi*' 
se dado de baja en el gremio á que corresponda su iO" 
dustria, sin mediar un año entre aquella baja y el di3 
en que principie de nuevo á ejercerla, se considerar8 
que no ha dejado de formar parte del gremio, y se 
impondrá la misma cuota gremial que venía pagand0 
á contar desde el mes en que se dé de alta nuev8' 
mente.

Si un industrial se da de baja después de hecho 61 
reparto, y lo mismo después de aprobada la matriculé' 
por cesación absoluta de la industria, se dará de baj8 
la parte de su cuota gremial, que por consecuencia d 
la desaparición de la industria no debe ser satisfecha^ 

Si un industrial se da de baja en las mismas circuns
tancias que expresa el párrafo anterior, y es reempia28 
do en su industria por otro, sea cualquiera el concep10 
en que lo verifique, el que le sustituya en la industria, 
satisfará la cuota señalada á su antecesor, sin que puC' 
da alcanzarlo el beneficio concedido por el artículo 1 
á los que se establecen de nuevo, considerándose el he 
cho, para los efectos reglamentarios, como una simp* 
variación de nombre.

Art. 125. Los industriales que después de aproba
das las matrículas sean alta para el pago del impuest ' 
serán incluidos en relaciones nominales, que f°rmaje 
en cada localidad el mismo funcionario encargado 
Jos trabajos de matrícula, y bajo su responsabiliu 
comprenderá en ésta á cuantos industriales deban 
incluidos, ya en virtud de declaración de los intere 
dos, según disponen los artículos 115 y 118, ya Por 
solución dictada en expediente de compropacion, 
defraudación ó de los llamados de adición, cuando 
trate de industrias no exentas ni comprendidas en 
tarifas.
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CAPÍTULO VIII
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO

Art. i3o; La cobranza de la contribución indus
trial correrá á cargo de la Tesorería y se hará por los 

• Recaudadores de las respectivas zonas ó por el que 
tenga en arriendo la recaudación de las contribuciones 
directas del Estado, siguiendo el procedimiento esta
blecido en la Instrucción de 26 de Abril de 1900 y 
disposiciones posteriores aclaratorias de la misma ó 
que se dicten en lo sucesivo.

Art. ¡3i. El cargo para la recaudación lo consti
tuirán los documentos que, debidamente liquidados, 
pase la Administración á la Intervención de Hacien
da, y ésta á la Tesorería, de los cuales responderá la 
ultima en todo tiempo, entregándolos á los Recauda
dores con las formalidades reglamentarias.

, En descargo, del importe de dichos documentos, 
sólo se admitirán á los Recaudadores las cantidades 
que ingresen en metálico en las Cajas del Tesoro, el 
importe de las ordenes de baja que la Administración 
hubiera dado, en igual forma que los cargos, á cuyas 
ordenes necesariamente deberán los Recaudadores unir 
los recibos talonarios correspondientes, y el de los ex
pedientes de fallidos instruidos con las formalidades 

; que establece el artículo 153.
.Art. j32. Cuando haya de recaudarse la contribu

ción vencida y recargos impuestos legalmente á algún 
industrial que, por haber cedido ó tiaspasado su fábri
ca, almacén, obrador ó tienda, pueda resultar insolven
te al intentarse el cobro, y lo mismo cuando con igual 
motivo se ignore el nuevo domicilio del deudor, será 
responsable durante un año del pago de aquella contri
bución ó recargo el industrial que aparezca, sucedién- 
dole en la industria y en posesión del establecimiento, 
almacén, tienda, etc., y se hará efectiva de este último 
d ntro del plazo indicado, sin perjuicio de su derecho 
á reclamar dónde y cómo proceda contra el que le hu- । biese hecho la venta, cesión ó traspaso. Si la recau- 

• dación dejara transcurrir voluntariamente dicho plazo 
sin hacer efectiva la cobranza del nuevo dueño del 
establecimiento, será responsable directa de la cantidad 
de que se trata.

Patentes.
Art. i33. Para que, respecto de las cuotas de pa

tentes. que son las comprendidas en la tarifa 5.a, ten
ga cumplimiento lo dispuesto en el artículo 7’.0 ds 
este Reglamento, sc observarán en su cobranza las for
malidades que prescriben los siguientes artículos.
, Art. 134. La Administración de Contribuciones, 

guíeme . 0 en on? caso la Recaudación, si estuviera arrendado 
na el Re- ' eSte s®rvicJ0» con ,a necesaria anticipación al principio 

j de cada año económico, presentará para cada distrito 
l municipal un libro ó cuaderno talonario impreso, 

con arreglo al modelo número 7.0, cuya primera hoja 
i sera de papel sellado de oficio, y estarán encuaderna
. dos en términos de que no pueda extraerse ningún fo- 
, lio sin deteriorarlo.

Art. 135. Los cuadernos á que se refiere el artícu
lo anterior se numerarán en cada provincia por el or
den alfabético de pueblos, foliándose correlativamente 
y a la letra las hojas que cada uno contenga; después 
se pondrá en ellos el sello de la Administración y la 
rúbrica del Interventor, quien autorizará en la prime
ra hoja de cada cuardeno una diligencia expresiva del 
número de recibos útiles que contenga, y, cumplidas 
estas formalidades, se distribuirán con la antelación de
bida a los Alcaldes de los pueblos donde no haya Re
caudador los cuadernos que sean necesarios para el 
cumplimiento de la obligación que se les impone en el 
articulo 139, párrafo tercero,
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Art. i36. El Interventor, al autorizar los cuader
nos talonarios de patentes, abrirá cuenta corriente de 
recibos á la Tesorería por el número total de los que . 
aquéllos comprendan, y la Tesorería, á su vez, al en- । 
tregar á los Recaudadores ó á los Alcaldes de los pue- j- 
blos en que no resida Recaudador los que, necesiten 
para verificar la cobranza que se les encomiende, les 
hará cargo de los recibos que comprenda el cuaderno 
entregado, exigiéndoles resguardo de su entrega, en la 
inteligencia de que, caso de extravío, será responsable 
el funcionario en cuvo poder se hallaba, justificándose 
este extremo con dicho resguardo; pues, de lo contra
rio, dicha responsabilidad será exclusiva de la Tesore- 
ria- . ■ n 'Art. 137- Los certificados talonarios se, llenaran y 
expedirán por orden riguroso de numeración, bajo la i 
responsabilidad del encargado de su cobranza, a quien 
se impondrá por cada falta de esta clase una multa de 
cinco pesetas; y si algún • de aquellos se inutiliza, que
dará en su respectivo lugar y número, con la oportuna 
nota al dorso que exprese la causa de la inutilización, ; 
la cual comprenderá el certificado y la matriz, y esta
rá firmada por el funcionario encargado de la expedi
ción. Si no llenara estos requisitos, responderá del im
porte que represente el certificado. ,

La matriz deberá siempre firmarla el contribuyente, 
y caso de no saber hacerlo lo hará á su ruego un testi
go vecino de la localidad.

Art. 138. El certificado de patente es un documen
to personal que no puede utilizarse más que por el in
dividuo á cuyo nombre se halle extendido y con cuyas 
señas concuerde, quien deberá exhibir también necesa
riamente la respectiva cédula personal.

La alegación de ser criado, representante ó encarga
do del verdadero industrial no eximirá del cumplimien.- 
to de los expresados requisitos, y, por el contrario, da
rá lugar á que se instruya expediente de defraudación.

Art. i3g. Todas las personas que al empezar un año 
económico se hallen ejerciendo ó se propongan comen
zar el ejercicio de cualquiera de las industrias compren
didas en la tarifa 5.a ó de patentes, satisfarán el total 
de la cuota respectiva dentro de los quince primeros 
días del año económico, proveyéndose del certificado 
talonario que acredite su aptitud legal para el ejercicio 
de la industria.

Al electo, en las capitales de provincia y pueblos 
donde exista Recaudador, los industriales se presenta
rán al Administrador ó al Alcalde, manifestando por 
medio de declaración escrita la industria que se pro 
pongan ejercer, y, en su vista, los funcionarios men
cionados expedirán una orden arreglada ai modelo nú
mero 6, por virtud de la cual el Recaudador hará efec
tiva previamente la cuota correspondiente; luego llena
rá la matriz y el talón, y entregará éste al interesado, 
quien autoriza! á con su firma la matriz, y de no saber 
ó no poder hacerlo, la firmará un testigo vecino de la 
localidad. Si expidiese el talón sin percibir su importe 
del interesado, responderá de la cantidad que represen
te, sea cualquiera la causa que alegue para disculpar el 
hecho. . .

En los puntos donde no exista Recaudador, los in
dustriales presentarán á los Alcaldes la declaración es
crita, expresada en el párrafo anterior, los cuales co
brarán el importe de la cuota en la forma indicada, lle
narán la matriz y el talón del correspondiente recibo 
del libro talonario de que oportunamente les habrá 
provisto la Tesorería, con arreglo al artículo 135, y en
tregarán el segundo al industrial, bajo la responsabili
dad que se expresa en el párrafo anterior.

Art. 140. Los mismos industriales, cuando hayan 
de dar principio al ejercicio de su industria después de 
los quince primeros días del año económico, satisfarán 
también previamente, y de una sola ve®, la cuota de

patente que les corresponda, ajustándase para verihc 
el pago y obtener el certificado talonario á lo preveri- 
do en el artículo anterior, según la población en 4 
residan. . . i0

Art. 141. A los individuos que se hallen ejercienu 
industrias de la tarifa de patentes sin presentar el cc 
tificado talonario que acredite el pago de la correspon 
diente cuota, podrán embargárseles preventivame , 
efectos ó artículos de los que constituyen su 'n^str'je| 
comercio, en la cantidad necesaria para responder 
pago de aquélla y de lo recargos. El embargo lo dec 
tará inexcusablemente el Alcalde, á petición escrita ‘ 
Agente de la Administración, bajo la responsapiH . 
que determina el párrafo 6.°. art. 172, sin perjuicio 
resultado que ofrezca el expediente. , ¿

Las disposiciones de este artículo serán extensiv- 
los individuos ó personas jurídicas que en las estacioi 
muelles y demás sitios donde se reciban y remitan m 
cancías se dediquen á remitir ó comprar y vender P 
mayor, sin estar para ello debidamente matriculad ;

Art. 142. Los Alcaldes remitirán sin demora 
Administración de Contribuciones las declaraciones' 
dividuales á que se refieren los artículos 13g y ,4° *.e, 
hayan recibido en cada mes, expresando, según pr0 a 
da en cada localidad, que han expedido la opor j 
orden al Recaudador para los fines determinados e 
párrafo 2.° del artículo i3g, ó bien que han hecho g| 
tiva por sí mismos la cuota y entregado al indust’ 
certificado de patente, como dispone el párrafo á. 
dicho artículo. , ay

Estos documentos y datos, relacionados opony 
convenientemente por la Administración, servirán 
comprobantes de las relaciones que la Recaudad0 
de presentar á la Tesorería, en cumplimiento de 
tículo 143, y de nuevo elemento para la mas ex
formación del registro de que trata el artículo 141'

Art. 143. El importe total de lo recaudado P0^! 
lentes lo ingresarán los Recaudadores en las arca 
Tesoro en los términos siguientes: , |o

Dentro de los quince primeros días de cada nie ' r 
cobrado directamente de los industriales como in i 
te de los certificados expedidos por los mismos K 
dadores en el mes anterior. , .

Dentro de los quince primeros días del Pr"ne' C8í' 
de cada trimestre, lo percibido de los Alcaldes cj0$ 
gados de la cobranza como importe de los oernne an' 
expedidos por dichos funcionarios en el tnmest 
terior. iad°re5

Al verificar el expresado ingreso, los Recaua 
presentarán en la Tesorería una relación acom cOll 
á la forma del modelo número 8, que determi e|j 
claridad por quién se ha verificado la cobra 1 
nombre de los mdusiriales á quienes se hayan 
gado las patentes, y la cantidad satisfecha P01
U A dicha relación, los Recaudadores acomp^^fl 
originales las órdenes en virtud de las cua ^¡gle5' 
verificado la cobranza directamente de los mu y

Confrontadas estas relaciones y órdenes en tr8c 
con los documentos de referencia á que se 0 ' 
artículo 142. tendrá efecto el ingreso de las ca ¡311^ 
recaudadas con las formalidades al efecto esta

Art. 144. La Administración, una vez tci nicrior; 
las operaciones á que se refiere el articulo ' |ii 
irá formando mensualmente, por el resulta >1 
relaciones comprobadas correspondientes a 
greso efectuado en este concepto por los i c ‘ten^ 
res, un Registro de los contribuyentes por k feri^ 
arreglado al modelo número g, á fin de que■ ‘ ei n ■ 
nar el año económico, conste en cada provi 
mero de aquéllos, concepto de la tarifa poi q 
contribuido y el importe de lo recaudado. c0^

El resultado total del registro deberá, en
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o de la Cámara de la Propiedad urbana de , 
arcelona solicitando la opinión del Ayunta

miento sobre las modificaciones introducidas
« - y Reglamento de Contribución sobre 

edificios y solares.
ontestar con expresivo oficio de gracias á 

• edro de Mingo por sus ofrecimientos al to-
S«Lpos681ón del cargo de Delegado de Ha- 
^•enaa.
tabi^Q0^8^ extracto de acuerdos que presen- 
ro último ar a’ cerrespoediente al mes de Ene- 
ne?«Tírie^terado de un oficio del Capitán ge- 
desestin?8 aud°Ja Real orden por la que se 
bre u r a  a ? s°doitud de este Ayuntamiento so
litares a medalla de la ciudad por los mi- 
oiónaunl c j1/.01 n,le de la Comisión de Goberna- * 

rectifiqne l ’1,!0 de la. Alcaldía proponiendo se 
ganados '.determinación de los edificios ase- 
*ton de Zaragoza, y se oon-

EmpresiTdAfr^ por requerido por la
Presentad*, a.8. 110 con8tar en la instancia
calidad Dor mn?- )1lre,ctor’ justificada su perso- 
deres vL<,e_mo(!,° de l°s correspondientes po- 
que vea si aSU.nto al Fiscal de S. M. para 
escrito v or ,.nju,*m8 a* Ayuntamiento en el 
ponda y 1 °Ceder eu 811 vi8ta á lo que corres-

tancia dp Qckcruación la ins
Obvención con in^10!8 í.au.a8 solicitando una 
en su Escuobi «h i .eual.admitirá gratuitamente 
ñ°8 y niñas m. ’i ¡aiT1° de la Romareda los ni

. Conceder Íq t  9 porporaoión designo.
tivadores d»19 LonJa Para una reunión de cul- 
Juan And.'! nm.o,aoha 61 domingo 19 á don

Dejar i Pa*omar.
con motivn ^.^^csa el expediente instruido 
dices. ° 1 e depósito de dos sacos de per- 
DlJuanaR¡^ la cuota impuesta á

"■echos ” 8 1 *' arbltnos de toldos y pies de- 
’s^anza80^®1®.1”68” el diot«men referente á 

D<alatas oomó / i.1® ?ons‘itoida D. Pantaleón 
^ParoTe?artículos para el 

pasivos a” V° 8 mouión 8üb™ dare- 
haililes, herreros v6™011- fd® *a br,8ada de al"

Que se y carPlntoros.
que se hizoPen = T ®* a‘10 aotual 61 convenio 
"^Wos por hK^ n,r, anOr-eOn ^gro'ntode pa- 
110 6 'a industria, ‘ dU00l°neS do 8al cou de8ti" 

^emisiónd^e ■meia c.uat,'° dictámenes de la 
Wo de arbhrtn nda d6c,araudo exentos del 
r»"d8, P°r aola''es á D. Antonio Mi-
y A ^dro Ha°ha’ D' Manu®1 Saliaaa 

hacienda”™9 presentadas Por laCo-

p.or'a 6 D- Guillermo Kyling
6 .n de "na nfntnr«de ma.e!'iaa Para la fabrica-

i Aprobar .Patera especial.
,latos, 08 Roturas de carbón para los fie-

- - . . á
. Nombrar á D. Luis Gracia para sustituir 

los Practicantes de la Beneficencia municipal 
en asuencias y enfermedades. ,

Dar el nombre de Dulong (D. Santiago) á la 
calle, continuación de la de la Parra, que da ac
ceso á la ex Huerta de Santa Engracia.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Gobernación. . ,

Autorizar al empresario del Teatro Principal 
para la celebración de bailes en los tres días 
de Carnaval y domingo de Piñata, conforme al 
pliego de arriendo.

No autorizar al Orfeón Zaragozano para dar 
bailes en el Teatro Principal los días 25 del ac
tual y 4 de Marzo, por ser opuesto al pliego de 
arriendo; y desestimar la instancia en que ofre- 

j cía un donativo de 500 pesetas para la Casa-Am
paro por los dos bailes.

Dejar sobre la mesa el dictamen proponiendo 
se nombre Escribiente interino de 2 " con desti
no á Contaduría á D Vicente Miilán.

I Aprobar la lista definitiva de los que han de 
constituir la Junta de Asociados en el presente 
año. .

Anunciar la vacante de una plaza de Escri
biente de 2.* en Contaduría y que el Tribunal 
de oposiciones lo componga la Comisión de 
Gobernación. , ,

Volver á la Comisión el dictamen proponien
do se anuncien á oposición las dos plazas de 
Inspectores con destino al Laboratorio muni
cipal. .

Nombrar Inspector interino del Laboratorio 
á D. Federico Vallés, cobrando sus haberes de 
la consignación de 1.500 pesetas que figura en 
el presupuesto.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Gobernación.

Aprobar la expropiación de parte de la casa 
número 10 de la calle de San Andrés, y que las 
2.B58‘70 pesetas que importa, se ab nen á la Caja 
de Ahorros con cargo al presupuesto de 1912.

Que se devuelvan á D Narciso Abad dos de
pósitos que consignó para responder del derri
bo de dos casas.

Dejar sobre la mesa el dictamen relacionado
con el concurso abierto para la roturación 
sepulturas en el Cementerio.

Aprobar varias facturas presentadas por 
Comisión de Fomento.

de

la

elAutorizar el traspaso de un yermo en 
monte de Torrero, del actual cultivador Fran
cisco Bono á D. Victoriano Ara Pelegrín.

Conceder á D. Silverio Bonafonte un terreno 
denominado «Barranco de la Salitrería»,en Jus- 
libol para construir una cueva-vivienda.

Anunciar nuevo concurso para la venta de 
seis lotes de árboles en las Balsas de Ebro Vie
jo con la rebaja de un diez por ciento.

Ceder á D Manuel Méndez León, en nombre 
de su esposa D.A Julia Montells el solar número 
6 del ex cuartel de Santa Engracia, mediante el 
abono de 2B.UZ8 pesetas al Banco Aragonés, 
cancelando éste la hipoteca por lo que pueda 
afectar al repelido solar.

Desestimar la instancia de D. Joaquín Prat 
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que pide la venta de un solar de la Huerta de 
Santa Engracia, ocupado en parte por la Es
cuela de Música.

Aprobar varias facturas presentadas por la 
Comisión de Fomento.

Autorizar á D. Juan Salazar para el funciona
miento de un motor eléctrico en su fábrica de 
pan, número 75 de la calle Ramón y Cajal.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Pre 
supuestos proponiendo el acuerdo de que los 
empleados del Cuerpo de la Vigilancia munici
pal no tienen derecho de jubilación para sí ni 
de pensión para su familia.

Aprobar otro dictamen de la misma Comisión 
presentando el presupuesto aprobado para 
lUll, consignando, de acuerdo con lo resuelto 
por el Sr. Gobernador civil, las cantidades de 
20.900 y 10.150 pesetas importe del aumento 
concedido á los Maestros de los barrios rurales 
en los años 1909, 1910 y 1911, en la relación 34 
de gastos, é incluyendo una suma igual en la 
84 de ingresos.

Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 
en el período de mociones, se acordó: La crea
ción de un mausoleo para honrar Ja memoria 
de D. Joaquín Costa; pagar con cargo al capítu
lo de imprevistos los gastos ocasionados hasta 
la fecha; suscribirse el Ayunta niento con 5.U0J 
pesetas, por ahora, con cargo á imprevistos; que 
estos acuerdos se pongan en conocimiento de 
la Comisión designada en Madrid, con la cual 
se pondrá de acuerdo la que se nombre aquí, 
compuesta de los Presidentes de las cuatro per
manentes con el Alcaide y el Síndico, para en
tender en todo lo referente al destino de las co
ronas, proyecto de mausoleo y demás detalles.

Que las Comisiones de Hacienda y Presu
puestos, con el personal de empleados á ellas 
adscritos, se ocupen del planteamiento y regla
mentación de los trabajos preparatorios para el 
repartimiento vecinal.

Con lo que se levantó la sesión.
Bt eióu udl día 24.

Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterado de un oficio del Sr. Gober

nador resolviendo favorablemente la alzada del 
Alcalde D. Julio Juncosa, relacionada con el 
refresco ofrecido al Sr. Ministro de Fomento y 
revocando el acuerdo de 7 de Enero, acordando 
dar por terminado este asunto y que conste la 
protesta formulada por el br. Marracó.

Pasar á informe de los Letrados Asesores el 
oficio del br. Gobernador aprobando la suspen
sión decretada por el Sr. Alcalde, del acuerdo 
referente á la provisión de 15 plazas de mozos 
de fieiato, y que se incoe ó no el recurso que 
corresponda, según sea el dictamen.

Aprobar la distribución de fondos para el 
mes de Marzo.

Pasar á la Comisión de Presupuestos el oficio 
de D. José Gascón y Marín reiterando el 
ofrecimiento que hizo de destinar 1.000 pesetas 
para Jo que se acuerdo respecto á honrar Ja 
memoria de Costa, de la consignación de 1.500 
que con cargo á imprevistos se le hizo como 
Delegado Regio de primera enseñanza.

Quedar enterado de un oficio de la Cruz R0' 
ja manifestando cómo ha quedado constituid 
la Comisión provincial. . • :

Quedar enterado de la instancia del Directo 
de la Fábrica del Gas acompañando los poderc 
que acreditan su representación y prorrogaud 
hasta el 15 de Marzo el plazo para apaga*'_ 
25 por 100 do las farolas, si antes no le satiel*': 
oen los bonos vencidos. . A.

Conceder el salón de la Lonja á D. Carlos a 
Prat al objeto de celebrar un mitin el dom1 
g° 26. .

Que continúen sobre la mesa los cuatro d1Ct 
mones do la Comisión do Hacienda relacionad 
con la exención de arbitrios por solares.

Que se devuelvan á l>. Pantaleón Delatas * 
depósitos constituidos, reteniéndole de las ca 
tidades que se le adeudan 336 peseta® coi* 
fianza á responder del suministro de artícu* 
para el Amparo. '

Nombrar interinamente á D. Vicente M111 
Escribiente de 2 a clase de la Contaduría D1 ' 
nicipal. .¡i

Aprobar un dictamen de la Comisión de 1* 
mentó proponiendo que se declare desierto 
concurso sobre roturación de sepulturas en 
Cementerio de Torrero y que se lo autorice 
ra anunciar otro nuevo, adjudicando el serv*^, , 
en las condiciones que considere más con' 
nientes. . . .0

Declarar que no procede el reoonocimi®^ 
de opción á derechos pasivos á los indiviu* 
que componen la brigada de albañiles, hei'1^ 
ros y carpinteros, y que la Comisión de Foiü^, 
to estudie la creación de un Montepío del Co . 
po de bomberos, subvencionado por el I 
cipio. ..fl

Aprobar el concierto hecho por la gaso 
que consumen los automóviles; y una fad 
que presenta la Comisión de Hacienda. 0.

Aprobar el concierto con el gremio de P 
pietarios de caballerías de transporte. y

Aprobar un dictamen informando nega%3. 
móntela instancia de los Maestros de la® y 
cuelas graduadas, en solicitud de habitaciv 
de alguna cantidad para su pago. oqO

Adjudicar á D. Emilio Pi el suministro do 
docenas de escobas con destino á la limP* 
pública. .yr

Anunciar la provisión de dos plazas de c:l 
lleros destinados al servicio de trasladar eu 
mos del Hospital provincial.

Contribuir con la octava parte del gasto * ¡, 
originen las reparaciones que hayan de p1’^ fe 
carse en los edificios de la Escuela Noru1 
Instituto. 1^6

Desestimarla petición de D. Juan 
Palomar, de dar el nombro de Francisco^ 
rrer Guardia á una calle ó plaza de esta 
por oponerse la Real orden de 10 de I 
de 1905. oo'

Aprobar varias facturas que presenta la 
misión de Gobernación. ■0ir

Dejar sobre la mesa un dictamen 
do se conceda licencia para obrar en Ia 
núm. 12 de la calle de Goya á la línea ac
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Y tro relativo á la construcción de una verja i 
cerramiento en el paseo de la Mina. 

de a f. u1*1’ dilectamente de la fái-rica un vagón 
t0 la ^rea Deo0saria para el pavimen- ■ 

mitiAn°^aDVar*as factnras que presenta la Co- i 
misión de Fomento.
.—0 vep la Cornisón de Fomento el dictamen 

referente á la sustitución del paso-nivel del 
Castillo.

Autorizar á D a Agustina Alcrndo para insta
lar un motor eléctrico en el lavadero llamado 
de «Los Puentecitos».

Formuláronse varios ruegos y preguntas, y 
explanada una moción del Sr. Ríus, que luego 
retiró, se levantó la sesión.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^Uhito^íP1 Q'16 e* oxPe(1’oute de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins- 

se h® dictado con esta fecha la siguiente
MgRta qiieehMa' ^^i^ida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 
de Febrero .i'e. y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 16 al 21

lo pr0V(U • ilan salisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se- 
cia de qu0 /, 0 en artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adverten- 

Principal vl^nSCUrí'^^s och° días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos 
10por ^y ‘‘ecargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 

art. 66 v a deiJda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en
Y en cumU|'3D-es *a Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».

86 publica lan|).lmitinto de clue dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
el derecho al/)^^Sente, ^or *a d11® anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
en el d Ia pa v le.neP de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio Zarago'^l^'-toriormen S P

ue Marzo de 1911.—El Jefe de la Sección, P. A., Federico Sáenz de Santa María.

B

o

F

1

Ó
HOMBRES DE LOS DEUDORES

SLS Ca u ^Ha b iEn t e s

F",ix U«r0 Montalbín

B ELACIÓN QUE SE CITA

»

To t a l

NOMBRES OE LOS FIADORES

FECHAS 

PE LAS OBLIGACIONES
CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
é iutareses.

Pesetas.

5% 
de recargo.

Fesetae.

TOTAL

Pesetas.
Día. Mas. Año.

23 Dicbre. 1910 15'60 O'IS 16'38

-... .. ..... ..........15 60 0*78 16*38

- N SñXTA '
.Las altas «h ■ AKuarón.

^entes havan2nrS-q/10 loS V0cinos tórrate- 
Por t.>d0n^nIr,d0 en su nquraa, se admití- 

se n, „ mea do AbrV Próximo, á euvo SUe las 103 dLumentoOa’ TegX

1911.-El Alcalde, 

Se k.a, Fuentes de Ebro. 
k? Apuntamiento8",?®68*0 60 la ^nrotaría de 
d8s lentas mLnieVñK t6™,n0 de Quince días, 
j 8 quo pueda 18 63 ■del,año l910’ al objoto 
tienen oonvenkn?Xa,ninadas l>or oua»t™ 10 

p tis Que estimen L® 7 ,PrSaentar las reclama- 
A,1 "«ntes d? opurtunas.

08lde. Marianoda 19n-E1 

a Lor aoUAnr)« . Magallón.
Pa^^^nidol In Apuntamiento y á los efec- 
Ms? «gimen e i 8rL 6- d01 Reglamento 
"lsterio de S6".deJos montes á cargo del Mi- 
m8S d« Abri^-61-^.- el di? 23 del próximo 

las diez, tendrá lugar en estas

Casas Consistoriales el arriendo en pública su
basta de los pastos de aprovechamiento comu
nal de Siete Cabezos, Haces, Monte Alto y Lo- 
teta, bajo el tipo y condieiones-que se hallarán 
de manifiesto en la secretaría de la Corporación; 
si en la primera subasta no hubiese licitadóres, 
se celebrará una segunda el dO de dicho mes, á 
la misma hora y con iguales condiciones.

Magallóu 22 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Patricio Gimeno.

Murillo de Gállego.
No habiendo comparecido á las operaciones 

de reemplazo ni al acto de la clasificación y de
claración de soldados el mozo Ramón Torralba 
Felices, hijo de Ramón y de Pascuala, número 
dos del sorteo del año actual, se le llama y em
plaza para que comparezca ante esta Alcaldía 
hasta el día L°de Abril y hora de las diez, á hacer 
uso del derecho que le concede el artículo 95 
de la vigente ley; pues de lo contrario se le ins
truirá el expediente de prófugo.

Murillo de Gálleg» 20 de Marzo de 1911.—El 
Alcalde, Martín Rasal.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Req ni si tori as.
Bajo apercibimiento de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesadas que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les Jija á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Ju'z ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las \utoridades y Agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y R38 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y SGI de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina. •
LÓPEZ DAVEN, Marcos Saturnino; do cua

renta y tres años, casado con Maximiana Bece
rra, jornalero, hijo de Salustiano y Antonia, 
natural de Madrid, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, calle de la Palma, número doce; com- 
recerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de dicha ciudad de Zaragoza, con objeto de 
llevar á efecto su prisión por su incomparecen
cia á la celebración de la vista en juicio oral de 
la causa que se le formó sobre lesiones.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. Francisco Lovaco Pérez, Juez de instruc

ción de la ciudad de Caspe y su partido;
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Molías Amorós, vecino de Alcañiz, hoy de 
ignorado paradero, cuyas demás circunstacias 
se desconocen, denunciado el siete de Julio úl
timo por pastoreo abusivo de su ganado en el 
monte dehesa de la Carne, de la villa de Faba- 
ra; para que en término de ocho días comparez
ca en este Juzgado, para constituirse en las cár
celes del partido y extinguir en ellas once días 
de arresto mayor por insolvencia de la multa 
y apremio, indemnización y honorarios impues
tos á virtud de la reclamada denuncia, que as
cienden á cuarenta y cinco pesetas treinta cénti
mos, tres pesetas y diez pesetas respectiva
mente.

Y encargo á las Autoridades y agentes de po
licía judicial la busca y captura del referido 
sujeto y su conducción, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado. •

Dado en Caspe á veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos once.—Francisco Lovaco.- El 
Actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ateca.
D. Juan Padilla Erruz, Juez municipal de la 

villa de Ateca;
Hago saber: Que para pago del crédito y cos

tas del juicio verbal promovido en este Juzga
do á instancia de D.'Rafael Saldaña Raga, ma
yor de edad, comerciante, de esta vecindad, 
contra Jos cónyuges Antonio Jaime Pía y Vir- 
gilia Duoe Muñoz, sobre reclamación de pese

tas, he acordado sacar á la venta en pública y 
segunda subasta, con la rebaja del veinticin6 
por ciento de su tasación, la finca siguiente: , । 

Una casa y corral á la misma contiguo, situa
dos en la calle do Barrionuevo, número cator
ce, de esta villa; lindante por frente con oan®' 
por derecha con Pascual Inogés, por izquiero 
con Manuela Pérez y por espalda con Sena 
tián Pérez: tasados en mil cincuenta pesetas

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lug 
en la Audiencia de este Juzgado, sito en 1 
Casa Consistorial, he señalado el día doce 
Abril próximo, á las once: previniendo Q 1 
para poder tomar parte en la misma deber 
los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado, ó en la oficina corresp0’ 
diente, el diez por ciento de la tasación; que , 
se admitirá postura que no cubra las dos t 
ceras partes del tipo de tasación que 
base á esta segunda subasta, y que no se ha* 
corrientes los títulos de propiedad de los o 
nes que se venden.

Dado en Ateca á veinticuatro de Marzo 
mil novecientos once.—Juan Padilla.--D. b- 
Francisco Duce.

Cnnrhlllos
Se halla vacante la secretaría del JuZe. 

municipal de Cunchillos por el plazo de qUII A1 
días, desde su publicación en el Bo l k Tin  Of1 
de la provincia, con el sueldo de los dore0 
de Arancel. ,.^0

Se admitirán solicitudes por escrito en « 
plazo; pasado ese término, se proveerá. - 

Cunchillos 25 de Marzo de 1911.—El 8 
municipal, Félix Laínez.

 PARTE NO OB"IGIAL^- I
Eléctricas Reunidas de Zaragoza-

Pago de cupón y canje de accione».
A partir del día 3 y siguientes laborable^ 

próximo Abril, de db z á doce de la maí^ 
las oficinas sociales, Blancas, 7, se saüshi . 
mo beneficios de las Sociedades Eléctrica^ 
nidas en el año 1910, un dividendo á su ¡ 1 r 
social de 6 por ICO, libre de impuestos, á • 
sentación de las acciones, que á la vez gllg« 
canjeadas por las nuevas que las han 0 
tituir. mis'

Asimismo se admitirán al canje, en * .0£j¡ur 
mos días y horas, las acciones de la 1° 
mica del Gállego y de la Electro-Quínn 
gonesa. frA-P01’11

Para el canje de acciones de la Electr f ge 
inferiores á un valor de quinientas p0” C{iír 
entregarán acciones residuarias de ci ' je 
jeables á su vez cada cinco por una n 
quinientas pesetas.

A los establecimientos de Banca y Li ' g pa 
lo soliciten se les señalará horas espec 
ra el canje. floU0l;n

Zaragoza 28 de Marzo de 1911.—1 01 
y autorización del Consejo, el Gerente, 
Corella. ~
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